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de la resolución 1267 (1999) (véase el anexo).

(Firmado) Sergio Vento
Embajador



2 0235180s.doc

S/AC.37/2002/35

Anexo a la carta de fecha 23 de abril de 2002 dirigida al Presidente
del Comité por el Representante Permanente de Italia ante las
Naciones Unidas

Informe presentado por Italia, en cumplimiento de la resolución
1390 (2002) del Consejo de Seguridad, al Comité del Consejo de
Seguridad establecido en virtud de la resolución 1267 (1999)

Introducción

El presente informe ilustra las medidas adoptadas en Italia para aplicar la re-
solución 1390 (2002) del Consejo de Seguridad, por la que se establece una serie de
sanciones contra los talibanes, la red de Al-Qaida, Osama bin Laden y sus cómplices
y se dispone que se congelen sus activos y se prohíban la entrada, el tránsito y el
suministro de armas y de material conexo.

El presente informe complementa y actualiza el informe presentado el 27 de
diciembre de 2001 al Comité contra el Terrorismo, del Consejo de Seguridad, en el
que se informó en detalle y más a fondo sobre la cuestión. Como se indicó asimismo
en las directrices dadas por el Comité, quien desee obtener información más detalla-
da sobre la lucha contra el terrorismo internacional realizada por Italia debe remitir-
se a ese informe.

Entre los elementos más importantes de cada uno de los tres capítulos en los
que se ha dividido el presente informe figuran los siguientes:

En relación con la congelación de activos, se debe señalar que, como se des-
cribe más en detalle más abajo, las disposiciones tomadas para luchar contra la fi-
nanciación del terrorismo internacional han dado excelentes resultados. Esto se ha
logrado gracias a las medidas adoptadas en cumplimiento de las resoluciones perti-
nentes de las Naciones Unidas y de los reglamentos pertinentes de la Unión Euro-
pea, así como gracias a las órdenes de confiscación dadas por la adjudicatura. Al
6 de marzo de 2000, los activos congelados o confiscados como resultado de tales
medidas excedían de 4,2 millones de euros.

Con respecto al embargo de armas, en Italia ya está vigente una ley sumamente
eficaz que data de 1990. En esa ley se establece un riguroso sistema de controles de
la importación y la exportación de armas, y sus disposiciones generales incluyen la
prohibición de las exportaciones que no son conformes a las medidas adoptadas para
luchar contra el terrorismo. Además, las exportaciones de artículos incluidos en la
lista nacional de armas y de material conexo sólo se autorizan si las transaccio-
nes pertinentes se llevan a cabo con gobiernos o con compañías autorizadas por el
gobierno del país receptor.

Además, el sistema se actualiza regularmente para que responda plenamente a
los acuerdos internacionales que Italia ha firmado sobre la cuestión. Asimismo se
deben mencionar las medidas adoptadas en etapas ulteriores en el sector de los
transportes, mediante acuerdos internacionales o mediante disposiciones legislativas
nacionales, para reglamentar la transferencia de armas y de explosivos por todas las
rutas posibles de acceso (tierra, mar o aire).
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Por último, hay que mencionar específicamente la situación existente en lo que
se refiere a la denegación de visados y a las prohibiciones de entrada y de tránsito.
Italia es uno de los países signatarios del Acuerdo de Schengen, en virtud del cual se
han transferido a un sistema centralizado (el Sistema de Información de Schengen o
SIS) una serie de funciones que están relacionadas con la concesión de visados y
que anteriormente se realizaban en el plano nacional.

En este marco, se ha tropezado con algunas dificultades técnicas y operacionales
que han impedido utilizar el SIS tan plenamente como se podría haber utilizado. Esas
dificultades son resultado de las lagunas existentes en la identificación de las personas
incluidas en las listas preparadas de conformidad con las resoluciones 1267 (1999),
1333 (2000) y 1390 (2002) del Consejo de Seguridad. Italia ha planteado formalmente
esta cuestión a los órganos competentes del Acuerdo de Schengen, con miras a hallar
una solución adecuada que pueda aplicarse de manera uniforme en todos los países
signatarios. Se debe subrayar que esta es una cuestión técnica que no dimana de nin-
guna posición política expresada por ninguno de los países partes en el Acuerdo de
Schengen. Italia subraya, en cambio, la importancia de definir unos procedimientos y
unos arreglos eficaces para incluir en las listas a las personas que son objeto de san-
ciones, a fin de poder utilizar esas listas de la forma más completa posible.

a) Congelación de activos

El artículo 2 del Reglamento (CE) de la Comisión No. 467/2001, por el que se
aplican las resoluciones 1267 (1999) y 1333 (2000) del Consejo de Seguridad, dispone
que se congelen todos los capitales y todos los recursos financieros pertenecientes a
cualquier persona jurídica, entidad u organización designada por el Comité de Sancio-
nes establecido en virtud de la resolución 1267 (1999) del Consejo de Seguridad. En
virtud del Decreto Ley No. 353/01, promulgado como Ley No. 415 (Penas por in-
fracción de las medidas adoptadas contra los talibanes del Afganistán), de 27 de no-
viembre de 2001, se han establecido penas administrativas en caso de infracción del
Reglamento 467 y se ha preparado una lista de las entidades y personas sometidas a
esas disposiciones, lista que se actualiza regularmente.

El Reglamento (CE) No. 2580/2001, por la que se aplica la resolución 1373
(2001) del Consejo de Seguridad, dispone que se congelen los capitales y otros acti-
vos financieros o recursos económicos de las personas que cometan o traten de co-
meter cualquier acto de terrorismo, participen en cualquier acto de terrorismo o fa-
ciliten la comisión de cualquier acto de terrorismo. El artículo 2 del Decreto Ley
No. 369/01, promulgado como Ley No. 431, de 14 de diciembre de 2001, dispone
que son nulos todos los actos que infrinjan las disposiciones por las que se prohíbe
la exportación de bienes y servicios y la congelación de capitales u otros recursos
financieros establecidas en los reglamentos aprobados por el Consejo de la Unión
Europea o en aplicación de resoluciones del Consejo de Seguridad.

Los datos actualizados al 6 de marzo de 2002 muestran que se habían congela-
do los activos de 88 personas y entidades; entre esos activos figuraban 47 cuentas
bancarias, 33 pólizas de seguro y cuatro fondos de inversión. El valor total de los
activos congelados era de 204.419,09 euros y de 298.189,11 dólares (cifra de la que
108.924,40 euros correspondían a depósitos bancarios, 54.271,98 euros a pólizas de
seguro y 54.271,98 euros a fondos de inversión).
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Además, el Banco de Italia ha dado instrucciones a los intermediarios financie-
ros para que notifiquen al Ufficio Italiano Cambi (UIC) de la Unidad Italiana de In-
teligencia Financiera todas las transacciones sospechosas vinculadas de cualquier
manera con personas, entidades o empresas relacionadas con los acontecimientos
ocurridos el 11 de septiembre en los Estados Unidos, remitiéndose a tal efecto a los
Reglamentos (CE) Nos. 467 y 1354 de 2001 y a la lista preparada por el Comité de
Supervisión Bancaria de Basilea. El UIC, siguiendo las instrucciones dadas a los
bancos y a los intermediarios financieros y publicadas en la Gaceta Oficial, ha pu-
blicado en su sitio en Internet (www.uic.it/liste/terrorismo.htm) la lista de las entida-
des y personas sobre las que hay que informar.

El UIC puede congelar provisionalmente, durante 48 horas, los fondos que se
consideren sospechosos, mediante orden sujeta a confirmación por los tribunales,
que después pueden ordenar que se confisquen los activos. Conforme a la legisla-
ción italiana, los activos económicos y recursos financieros relacionados con organi-
zaciones terroristas pueden ser objeto de incautación en virtud de una orden de se-
cuestro penal. En ese caso, los tribunales (el ministerio público o el juez) dictan la
orden de secuestro como parte integrante de las actuaciones penales concernientes a
delitos relacionados con el terrorismo internacional. La finalidad de la orden de se-
cuestro penal puede ser reunir pruebas (cuando se trata de la incautación de activos
económicos y financieros que pueden demostrar la comisión de un delito) o puede
ser preventiva (cuando los activos económicos o financieros pueden utilizarse para
hacer posible la comisión de nuevos delitos si se dejan a la disposición de las perso-
nas contra las que se están realizando investigaciones penales o contra las que se
han formulado cargos penales). La orden de secuestro penal puede dictarse con res-
pecto a cualquier activo, recurso o bien (sumas en efectivo, cuentas bancarias, valo-
res y activos comerciales, etc.), siempre que se trate de bienes o recursos relaciona-
dos con actividades penales que sean objeto de una investigación penal o de unas
actuaciones penales en curso.

Para que el secuestro penal sea más eficaz en lo que se refiere al terrorismo in-
ternacional, el Decreto Ley No. 374, de 18 de octubre de 2001 (promulgado como Ley
No. 438, de 15 de diciembre de 2001), tipificó dos nuevos delitos en el Código Penal
(el artículo 270 bis y el artículo 270 ter) a fin de crear un delito de conspiración para
cometer actos de terrorismo internacional o para prestar asistencia a conspiradores
criminales. La tipificación de esos nuevos delitos permite castigar a toda persona que
promueva, cree, organice, gestione o financie una organización destinada a cometer
actos de violencia a los efectos del terrorismo internacional, así como a todas las per-
sonas que sean cómplices o encubridores de cualquiera de tales organizaciones terro-
ristas (proporcionándoles abrigo, alojamiento, comida, medios de transporte o comu-
nicaciones). El mismo Decreto Ley No. 374, de 18 de octubre de 2001, dispone expre-
samente que, a los efectos del derecho penal, los actos de violencia contra un Estado
extranjero, una institución o una organización internacional han de considerarse como
actos de terrorismo. Por último, el Decreto Ley No. 374, de 18 de octubre de 2001, ha
conferido más poderes a la policía judicial para que investigue los delitos cometidos
con fines terroristas, reglamentando la infiltración de la policía y la interceptación de
comunicaciones o conversaciones como medida preventiva y dando a la policía judi-
cial más libertad que la autorizada por el Código de Procedimiento Penal vigente. Esto
ha creado un eficaz sistema para investigar y perseguir los actos de terrorismo dirigi-
dos específicamente contra Estados extranjeros u organizaciones internacionales, per-
mite identificar más rápidamente los activos y recursos económicos y financieros
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pertenecientes a los terroristas y hace posible dictar órdenes de secuestro penal contra
ellos una vez que han sido identificados.

Gracias a tales disposiciones de derecho penal, se han podido confiscar activos
económicos, financieros y comerciales en el curso de investigaciones realizadas por
el ministerio público contra personas relacionadas con las actividades de terroristas
internacionales. El valor total de los activos y bienes confiscados hasta la fecha a las
personas y/o a las organizaciones objeto de investigación es de 117.624 dólares de
los EE.UU. y 4.073.096,91 euros. En su mayor parte, se trata de depósitos bancarios
en cuentas corrientes, préstamos garantizados, cartas de crédito y/o líneas de crédito.

b) Prohibición de entrada y de tránsito (control en las fronteras y visados)

Se debe señalar que Italia forma parte del grupo de países que han firmado el
Acuerdo de Schengen. En consecuencia, los procedimientos para la expedición de
visados se han transferido a ese sistema de cooperación internacional y ya no están
sometidos a la jurisdicción nacional italiana. Para más detalles al respecto, Italia se
remite al informe que la Presidencia del Acuerdo de Schengen presentará sobre esa
cuestión.

No obstante, hay que señalar lo siguiente:

Como resultado de un primer examen, parece que sólo 38 de las 212 personas
incluidas en las listas a las que hace referencia la resolución 1390 (2002) del Con-
sejo de Seguridad cumplen los requisitos mínimos para su inclusión en el Sistema de
Información de Schengen (SIS): fecha o al menos año de nacimiento. No obstante,
con respecto a los nombres sobre los que los datos para la identificación existentes
son potencialmente satisfactorios, habrá que convenir, para poder recurrir al SIS, en
un procedimiento común aplicable a todos los países que son partes en el Acuerdo
de Schengen. Italia ha subrayado activamente en los órganos europeos competentes
la necesidad de introducir rápidamente todas las modificaciones técnicas y regla-
mentarias necesarias para que el sistema sea lo más eficaz posible en lo que se refie-
re a las disposiciones de la resolución 1390 (2002) del Consejo de Seguridad.

Además, las autoridades italianas competentes están estudiando qué otras me-
didas se podrían adoptar más adelante en el plano nacional, de ser necesario y posi-
ble incluso antes de que se hayan terminado las adaptaciones operacionales indica-
das del sistema de Schengen.

c) Prohibición del suministro y la venta de armas

La Ley No. 185, de 9 de julio de 1990, introdujo mecanismos de control y ga-
rantías documentales para que las personas, grupos, empresas y entidades indicados
en la resolución 1390 (2002) del Consejo de Seguridad no pudieran adquirir armas y
material conexo en Italia.

Con arreglo a esa Ley, están prohibidas las exportaciones que sean contrarias
al objetivo consistente en luchar contra el terrorismo. Además, la exportación de ar-
tículos incluidos en la lista nacional de armas y material conexo están autorizadas
solamente si tales actividades se realizan con gobiernos o compañías autorizados por
el gobierno del Estado consignatario.

Para tener la seguridad de que se cumple esa condición y evitar cualquier posi-
ble triangulación, todas las solicitudes de exportación de armas y material conexo a
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cualquier país no perteneciente a la OTAN han de ir acompañadas de, entre otras co-
sas, un certificado de usuario final. En ese documento, el gobierno extranjero decla-
ra que el material se importa para su utilización en el país y no será reexportado sin
el consentimiento del Gobierno italiano.

La firma que figure en el certificado habrá de ser autenticada por la autoridad
diplomática italiana acreditada ante el gobierno que expida el certificado. La auten-
ticación ha de ir acompañada de una declaración por la que se certifique que la auto-
ridad signataria está facultada para expedir el documento en cuestión. Cuando se ha-
ya concluido la operación, la compañía exportadora ha de presentar un certificado u
otro documento equivalente para demostrar que el material ha llegado a su destino.

Al examinar las solicitudes de autorización para negociar contratos de exporta-
ción, las autoridades italianas competentes tienen también debidamente en cuenta el
Código de Conducta Europeo para la Exportación de Armas y, en particular, el crite-
rio 6 a) establecido en él, relativo a si el país comprador apoya o alienta el terroris-
mo, y el criterio 5 b), relativo al riesgo de que las mercancías que se vayan a expor-
tar puedan utilizarse contra las propias fuerzas armadas del país exportador o contra
las fuerzas armadas de países amigos y/o aliados.

En cuanto a los controles de la exportación de armas no comprendidas en el
ámbito de aplicación de la Ley No. 185, de 9 de julio de 1990 (armas de fuego co-
rrientes, armas de guerra, sus piezas y municiones, y explosivos destinados a usos
civiles), el Ministerio del Interior ha publicado una reglamentación específica. En su
última versión, el Reglamento aplicable dispone que ese Ministerio ha de aprobar
todas las solicitudes de exportación de armas de fuego corrientes, armas de guerra,
piezas de repuesto para esas armas, municiones conexas y explosivos a:

• Países sometidos a un embargo de la exportación y tránsito de material bélico
como resultado de la imposición, por las Naciones Unidas y/o los órganos
competentes de la Unión Europea, de un embargo total o parcial del suministro
de material bélico o cuyos gobiernos sean responsables de violaciones com-
probadas de los derechos humanos;

• Los países sometidos a un embargo de las exportaciones decidido por otros
países europeos y contra los que se aplique el procedimiento de evaluación
más complejo al que se hace referencia en el Código de Conducta Europeo
(aprobado por el Consejo de la Unión Europea);

• Los países miembros de la Comunidad Económica de los Estados del África
Occidental (CEDEAO) signatarios de una moratoria de la introducción de
armas ligeras, incluyendo armas de ánima lisa, en sus territorios.

Hay que señalar que, para que el Ministerio pueda expedir su autorización, se
requiere el dictamen de la Unidad de Autorización de Material Bélico (UAMB) del
Ministerio de Relaciones Exteriores y la aprobación previa de la Dirección Central
de la Policía de Prevención de la Delincuencia.

En cuanto a los artículos de doble uso, las normas y los procedimientos estable-
cidos en el Reglamento (CE) No. 1334/2000 sobre el control de las exportaciones de
esos artículos responden a los compromisos internacionales contraídos en los órganos
que se ocupan de la no proliferación de los que es miembro Italia. El estudio de las
solicitudes presentadas y la concesión de licencias de exportación son de la incumben-
cia del Ministerio de Actividades Productivas (Industria y Comercio). Al conceder una
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licencia, ese Ministerio se basa en el asesoramiento de los demás ministerios compe-
tentes y tiene plenamente en cuenta todos los demás elementos diamantes de las san-
ciones impuestas con arreglo a las resoluciones de las Naciones Unidas.

Se debe mencionar también especialmente la amplia legislación promulgada
por Italia para el transporte de mercancías peligrosas, legislación que abarca todos
los modos de transporte. Con respecto al transporte por ferrocarril, la cuestión está
regulada por la Directiva 96/49 de las CE (incorporada en la legislación italiana por
el Decreto Ley No. 41 de 1999) y por el Decreto de Reglamentación Ministerial de
27 de febrero de 2002. En cuanto al transporte de material explosivo por carretera,
está regulado por el Acuerdo Europeo sobre el transporte internacional de mercan-
cías peligrosas por carretera, ratificado por la Ley No. 1839/1962 y por la Ley
No. 502/1981.

En cuanto al transporte de mercancías peligrosas por mar y a las penas im-
puestas por el embargo de armas, el transporte y la permanencia de buques mercan-
tes nacionales y extranjeros pueden prohibirse en cualquier momento y en cualquier
lugar dentro o fuera de las aguas territoriales cuando así lo exijan los intereses de la
defensa nacional (Ley No. 612/1912, “Disposiciones sobre el tránsito y la perma-
nencia de buques mercantes en las costas nacionales italianas”, y artículo 83 del Có-
digo de Navegación, “Prohibición del tránsito y de la permanencia”). Italia ha ratifi-
cado también, en virtud de la Ley No. 422/1989, el Convenio para la represión de
actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima (“Convenio Laureo”). El
artículo 3 del Convenio establece penas para los capitanes que intencionalmente
proporcionen información falsa a fin de ocultar la naturaleza de la carga (armas o
material relacionado con las armas) en el ejercicio de su derecho de paso por el mar
territorial de Italia (12 millas desde la línea de base). Con respecto a la carga, des-
carga, transporte de explosivos en los puertos italianos, se aplica el Decreto Ministe-
rial de 4 de mayo de 1995, “Procedimientos para la expedición de autorizaciones pa-
ra la descarga, el transporte por mar o la descarga de mercancías peligrosas”.

Por último, el transporte de mercancías peligrosas está regulado por el anexo
XVIII del Reglamento de Aviación Civil de la OACI, que todas las compañías y lí-
neas aéreas cumplen en virtud del Decreto Ministerial No. 55/1983. Las autoridades
de los aeropuertos locales expiden las autorizaciones para el transporte de armas,
explosivos o municiones en vuelos regulares, después de obtener la autorización de
las autoridades policiales.


